
DECRETO 2708 DE 2008

(julio 23)

Diario Oficial No. 47.059 de 23 de julio de 2008

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

Por el cual se adiciona un parágrafo al artículo 2o del Decreto 1887 de 1994, que reglamenta el
inciso 2o del parágrafo 1o del artículo 33 de Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 9o de la
Ley 797 de 2003.

Resumen de Notas de Vigencia

NOTAS DE VIGENCIA:

- Artículos compilados en el Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016, por medio del cual
se compilan las normas del Sistema General de Pensiones, publicado en el Diario Oficial No.
50.053 de 10 de noviembre de 2016. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1
del mismo Decreto 1833 de 2016.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,

en uso de sus facultades legales, en especiallas conferidas en el numeral 11 del artículo 189 de la
Constitución Política,

DECRETA:

ARTÍCULO 1o.<Artículo compilado en el artículo 2.2.4.4.2 del Decreto Único Reglamentario
1833 de 2016. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1833
de 2016>

 Adiciónese un parágrafo al artículo 2o del Decreto 1887 de 1994:

PARÁGRAFO. Para el caso de los trabajadores migrantes y estacionales del sector agrícola que
tenían tal condición en la fecha de traslado, la edad a la cual se calculará el capital necesario para
financiar una pensión de vejez, tendrá en cuenta que el trabajador continúa laborando al ritmo
que lo venía haciendo en su condición anterior, expresado en semanas efectivamente laboradas
por año.

Para estos efectos el Ministerio de Agricultura establecerá mediante una resolución de carácter
general el número mínimo de semanas laboradas en el año de acuerdo con el tipo de cultivo sin
perjuicio del derecho del trabajador de demostrar un período efectivamente laborado superior al
mínimo. El emisor del título pensional dejará constancia del número y fecha de la resolución y
del aparte aplicable.

Doctrina Concordante

Documento COLPENSIONES 19; Art. 49
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- Artículo compilado en el artículo 2.2.4.4.2 del Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016,
por medio del cual se compilan las normas del Sistema General de Pensiones, publicado en el
Diario Oficial No. 50.053 de 10 de noviembre de 2016. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto
por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1833 de 2016.

ARTÍCULO 2o. VIGENCIA. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dada en bogotá, D. C., a 23 de julio de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

OSCAR IVÁN ZULUAGA ESCOBAR.

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

ANDRÉS FELIPE ARIAS LEIVA.

El Ministro de la Protección Social,

DIEGO PALACIO BETANCOURT.
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